
CONSTANCIA SECRETARIAL. Noviembre 18 de 2020. 

 

Señora Juez,  le informó que el día 03 de los corrientes venció el término de suspensión 

del proceso.  Sírvase proveer lo pertinente. 

 

  
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, noviembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 

INTERLOCUTORIO: 750 

RADICADO:      2019-00069-00   

PROCESO:                VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:        ADOLFO LEON MORALES CALLE 

DEMANDADOS:       OSCAR LEONARDO MORALES CALLE 

 

 

Teniendo en cuenta que el 03 de los cursantes mes y año venció el término de  

suspensión  del  proceso de la referencia, solicitado por las partes,  procede  este  

despacho a REANUDAR el mismo. 

 

Antes de fijar nuevamente fecha para la audiencia inicial en la cual se solicitó dicha 

suspensión, se REQUIERE a las partes a través de su apoderados, para  que   

informen  si   llegaron   a  un acuerdo conciliatorio; en caso positivo, informarán al 

despacho en qué consistió el mismo. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

MARIA TERESA CHICA CORTES 

JUEZ 

 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 128 del 19 DE NOVIEMBRE DE 2020.  
Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria.  
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